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MINUTA
COMITÉ SELECCIÓN



Reunión:	CS05-2025
Fecha: 	             Jueves 8 de mayo de 2025
Modalidad: 	Presencial
Lugar: 	            Edificio de Naciones Unidas 
Hora: 		De 9:00 a 3:30 p.m.

I. PARTICIPANTES 

Dra. Celina de Miranda/ONUSIDA; Lcda. Marta Alicia de Magaña, MCP-ES; Sra. Doris Acosta/REDSAL+; Lcda. María Mercedes Castillo, MINED; Lcda. Susan Padilla, PASMO; Lic. Willian Merino, UES; Pastora Verónica Escamilla, El Renuevo y Lcda. María Eugenia Ochoa/MCP-ES. 

II. AGENDA
1. Saludo
2. Analizar las expresiones de interés de los subsectores:
· HSH/TRANS
· Academia
· Personas Afectadas por VIH
3. Lugar y fecha próxima reunión

1. Saludo
En ausencia de la coordinadora, la Lcda. Marta Alicia de Magaña inició la reunión agradeciendo la presencia de los participantes. Se mencionó que el objetivo era revisar las postulaciones recibidas de tres subsectores: HSH trans, PVS y subsector académico, de acuerdo con el cronograma previsto.
2. Evaluación del subsector HSH-Trans
Se informó que únicamente la Asociación Colectivo Alejandría presentó postulación para este subsector. Debido a que esta organización ya forma parte del Mecanismo Coordinador del País (MCP), se consideró que cuenta con los requisitos necesarios. No obstante, se acordó proceder con la revisión formal de la documentación como parte del protocolo.
Se revisó la carta de postulación dirigida a la Dra. Celina de Miranda, en la cual se expresa el interés de continuar participando en el MCP-ES, destacando la trayectoria de diez años del colectivo en la respuesta nacional al VIH, tuberculosis y derechos humanos. La carta se acompañó del resumen ejecutivo y otros documentos requeridos.
Respecto a la representación, se acordó proponer que en la reunión presencial del 13 de mayo se notifique que, dado que solo hubo una postulación, el Colectivo Alejandría asumirá el cargo de miembro propietario sin elección. Asimismo, se solicitará que el suplente sea elegido internamente por el subsector, desligando al comité de dicha responsabilidad operativa.

Se procedió a revisar el currículum de la Lcda. Karla Guevara, la persona postulada, quien cuenta con formación académica en Ciencias Jurídicas, experiencia en derechos humanos y VIH, y dominio intermedio del inglés. Es actual directora ejecutiva del Colectivo Alejandria.
Posteriormente, se revisó el perfil institucional del Colectivo Alejandría, el cual incluye su misión, visión, valores, estructura organizativa, sostenibilidad financiera, aliados estratégicos y su base operativa en Casa Francela. Se reconoció que la información proporcionada fue más extensa de la requerida y que se encuentra debidamente organizada.
Se reiteró que la reunión presencial del 13 de mayo se realizará con el propósito de informar los resultados del proceso, sin llevar a cabo una elección, y que la representación como miembro propietario recaerá en el Colectivo Alejandría. Para la reunión se acordó contar con observadores del comité: Pastora Verónica de Quintanilla, Lcda. Susan Padilla y la Dra. Celina de Miranda para respaldar la presentación de los resultados.
3. Evaluación del subsector académico
En este subsector se recibieron tres respuestas: Universidad de El Salvador (UES): presentó su postulación en tiempo, acompañada de carta formal y documentación completa. Universidad Gerardo Barrios (UGB): quien declinó su participación mediante comunicación formal. 
El comité discutió que aceptar postulaciones extemporáneas resultaría injusto para las organizaciones que cumplieron con los plazos. Por tanto, se acordó no aceptar la postulación de IEPROES, pues la información se recibió hasta el 5 de mayo. Se sugirió aplicar el mismo criterio que con el subsector HSH-Trans: designar a la UES como miembro propietario y solicitar al Comité Nacional de Docencia de Tuberculosis que organice el proceso de elección del suplente según su propia dinámica institucional.
Se acordó que no se realizará una elección presencial para este subsector, a fin de optimizar recursos, y que se enviará un correo al Comité Nacional de Docencia de Tuberculosis a través del representante de la UES, notificando el resultado del proceso y las acciones a seguir.
La postulación de la UES fue validada: se presentó en tiempo (30 de abril, 4:29 p.m.), cuenta con carta de interés firmada por el decano, Dr. Saúl Díaz Peña, y con documentación completa. Se detalló el compromiso institucional con la formación de profesionales de salud, investigación científica, y participación en tuberculosis y VIH. La universidad también posee estructura organizativa consolidada, con 544 personas entre docentes y personal administrativo.
4. Observaciones y acuerdos
1) La reunión de notificación para el subsector HSH-Trans se llevará a cabo el 13 de mayo, con presencia de integrantes del comité como observadores.
2) Para el sector académico, se enviará comunicación escrita con los resultados al Comité Nacional de Docencia.
3) En ambos casos, se traslada al subsector la responsabilidad de elegir al suplente.
4) Se validó la importancia de cumplir estrictamente con los plazos establecidos.
5) Se acordó incluir en el acta todos los elementos discutidos, con énfasis en la equidad, cumplimiento de criterios y transparencia.



5.Notificación al Representante del Subsector Académico
Se recibió al delegado de la Universidad de El Salvador (UES), Lic. Willian Merino, para informarle que, tras la revisión de las postulaciones al subsector académico:
· Solo la UES presentó su candidatura en tiempo y forma.
· La UGB (Universidad Gerardo Barrios) declinó su participación mediante nota formal.
· IEPROES presentó su postulación fuera del plazo (5 de mayo).
Por tanto, se le dan a conocer los acuerdos tomados, tales como:
1. Comunicar a la UES a través de su delegado el resultado del análisis del comité
2. Remitir carta a IEPROES, firmada por la Dra. Celina de Miranda para notificar el resultado del proceso.
3. Enviar correo dirigido al Comité Nacional de Docencia a través del delegado de la UES solicitando, a dicho comité que organice el proceso interno de elección del suplente, el cual deberá ser notificado al MCP-ES con respaldo documental (acta, listado de asistencia, etc.) que evidencie cumplimiento del debido proceso
6. Evaluación del Subsector de Personas con VIH 
Se recibieron cuatro postulaciones válidas para este subsector:
REDCA+ (Red Centroamericana de Personas con VIH)
Asociación REDSAL+ (Red Salvadoreña de Personas con VIH/SIDA) 
Asociación Vida Nueva 
Colectivo Salvadoreño de personas con VIH.
Dado que existen cuatro candidaturas, sí procede realizar una elección presencial, programada para el 20 de mayo, a fin de definir quién asumirá el cargo de propietario y quién el de suplente. 
6.1 Logística de la elección
Fecha: 20 de mayo
Lugar: Hotel Mediterráneo Plaza, Escalón
Hora: 10:00 a.m. a 1:00 p.m.
Observadores: se designó a la Dra. Elsy Brizuela,  Lcda. María Mercedes Castillo, Lcda. Susan Padilla y Dra. Celina de Miranda como observadoras del comité.
7. Evaluación de Postulación – REDCA+
REDCA+ presentó todos los documentos requeridos en tiempo, incluyendo carta de interés, formulario completo y hoja de vida del delegado Javier Enrique Palacios, abogado y contador, con experiencia en representación legal, derechos humanos y gestión contable. Su perfil fue valorado positivamente por el comité.

La carta de interés fue enviada el 29 de abril y cumple con los requisitos de forma y fondo. La organización se define como una red regional con presencia en los países del SICA, dedicada a la incidencia en derechos humanos y a la articulación de alianzas estratégicas. Presenta antecedentes sólidos desde su creación en 2001 y una estructura organizativa formal con personal contratado y voluntariado.
8. Evaluación de Postulación – REDSAL+
REDSAL+ también presentó documentación completa: carta de interés dirigida a la Dra. Celina de Miranda, hoja de vida de la representante Sra. Doris Elizabeth Acosta, y formulario anexo. Su carta expresa claramente el interés en participar y las acciones que la organización realiza en materia de prevención, atención integral del VIH y reducción del estigma.
La organización fue constituida en 2001 y cuenta con una estructura mínima de funcionamiento y plan de trabajo vigente. Se valoró que su trayectoria institucional está bien establecida dentro del mecanismo MCP, por lo que su postulación fue aprobada.
Durante la sesión, se abordaron otros casos de organizaciones como Asociación Vida Nueva y Colectivo Salvadoreño de personas con VIH.
Colectivo Salvadoreño de personas con VIH envió una carta de interés, pero sin firmar, sin hoja de vida del delegado, durante la sesión se solicitó el envío del CV y fue. Tomando en consideración ser un grupo de apoyo se acordó de parte del comité permitir la participación en el día de la reunión presencial y dejar en manos del subsector la decisión de incluir o no a la organización en la votación.
Asociacion Vida Nueva, se recibió documentación parcialmente cumplida, pues no contaba con hoja de vida del delegado. Se dejó constancia de que, si completaban los documentos a tiempo y se demostraba su envío dentro del plazo, su participación sería considerada válida. Se solicitó el currículum faltante a la Lcda. Catherine Serpas, representante legal y fue recibido durante la sesión, por lo que el Comité aprobó su participación en la reunion presencial.
10. Fechas clave para procesos siguientes
Se definieron las siguientes fechas para revisión, recepción de documentación y elecciones por sectores:
	Actividad
	Fecha

	Recepción de documentación ONGs y MTS
	Hasta el 23 de mayo

	Reunión del comité para revisión de documentos 
	27 de mayo

	Elección ONG Internacionales
	3 de junio

	Elección ONG Nacionales
	10 de junio

	Elección Personas Afectadas por TB
	18 de junio

	Elección Trabajadoras Sexuales (MTS)
	24 de junio

	Instalación nueva membresía MCP-ES (presencial)
	3 de julio


La próxima reunión de revisión de documentación de subsectores incluirá a: ONGs nacionales, internacionales y mujeres trabajadoras sexuales, y se realizará en la oficina de la Dra. Celina de Miranda en ONUSIDA
Se propondrá al pleno suspender la sesión del 26 de junio debido  que la siguiente semana,  3 de julio se instalará la nueva del  MCP-ES para el periodo 2025-2028.
Cierre de la Sesión

Finalmente, se reconoció el esfuerzo, disposición y eficiencia del comité para avanzar significativamente en la preparación del proceso electoral. A pesar de los contratiempos, se logró mantener un cronograma funcional y con resoluciones claras, destacando la coordinación efectiva entre sus integrantes.
Sin más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión agradeciendo a todas las personas participantes por su compromiso con la transparencia, inclusión y legalidad del proceso.

Firma:

Dra. Elsy Brizuela
Coordinadora del Comité de Selección
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